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Medellín,01 de septiembre de 2025

LA UNIDAD ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

NIT. 890.905.211-1

CERTIFICA

Que revisada la historia laboral del (la) servidor (a) público (a)  identificado(a) conOSCAR JOHANY MELO CONGO
cédula de ciudadanía N° 80175130; se encontró que ha prestado sus servicios así:

Fecha Inicio Posición Titular
/Suplencia

Fecha Fin Posición Titular
/Suplencia

Posición Denominación
Situación 

Administrativa
Código del 

Empleo
Secretaría

01.10.2024 01.10.2024 2018215
AGENTE DE 
TRANSITO

Temporal 34001003ET
SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

02.10.2024 a la fecha 2018215
AGENTE DE 
TRANSITO

EMPLEADOS 
TEMPO

34001003ET
SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

NOTA:  Este cuadro puede registrar como fecha final de la posición titular/suplencia en repetidas ocasiones "A la
, lo que significa que la posición, denominación, situación administrativa y Secretaría no ha sufrido variaciones,fecha"

sino que durante este tiempo ha tenido cambios en los códigos del empleo.

Manual de funciones correspondiente al código de empleo número 34001003ET

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

DENOMINACIÓN: AGENTE DE TRÁNSITO 
CÓDIGO: 34001
CATEGORÍA: 1T
NIVEL: TECNICO 
CLASE DE EMPLEO: CARRERA ADMINISTRATIVA
PUESTOS DE TRABAJO: 514
SECRETARIA DE TRANSPORTES Y TRANSITO 514
SUBSECRETARIA DE CONTROL 514

II. COMPETENCIAS FUNCIONALES

A. PROPÓSITO PRINCIPAL



Regular, vigilar y controlar la circulación vehicular y peatonal, teniendo en cuenta el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte y las disposiciones ambientales, con el propósito de mejorar la movilidad y seguridad vial de la 
Ciudad de Medellín.

B. DESCRIPCIÓN D E FUNCIONES ESENCIALES

1. Velar por el cumplimiento de las normas de tránsito y del transporte por parte de conductores y peatones en las 
vías públicas, mediante el monitoreo de las vías, verificación de los documentos del vehículo y demás requisitos 
determinados en la Ley, con el propósito de contribuir a la movilidad del Municipio de Medellín.
2. Ejercer funciones de policía Judicial, de acuerdo al código de procedimiento Penal y Código Nacional de Tránsito, 
garantizando el desarrollo de los procesos.
3. Orientar a la comunidad sobre el cumplimiento de las normas de tránsito y del transporte, teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos, con el fin de fomentar la cultura vial que garantice el bienestar de la comunidad.
4. Realizar informes técnicos de los diferentes tipos de accidente de tránsito de acuerdo con los lineamientos 
establecidos, e informarlos a las dependencias responsables del proceso o a las autoridades competentes en los 
términos que contempla la ley.
5. Diligenciar órdenes de comparendo y demás informes, por violaciones a las normas de tránsito y transporte que 
tenga conocimiento ya sea por medio de cámaras o en forma presencial, con el fin de establecer sanciones a las 
personas que infrinjan la Ley y así mejorar la cultura vial de la ciudad.
6. Remitir los vehículos retenidos por violación a las normas de transporte y al código nacional de tránsito a los 
lugares autorizados, con el fin de dar cumplimiento a las órdenes emitidas por las autoridades competentes y demás 
disposiciones legales.
7. Revisar los documentos relacionados con el cumplimiento de las normas ambientales de tránsito y transportes, 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad del aire y disminución de los niveles de contaminación ambiental.
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por su jefe inmediato de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del empleo. 

C. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El cumplimiento de las normas de tránsito y del transporte por parte de conductores y peatones en las vías 
públicas, mediante el monitoreo de las vías, verificación de los documentos del vehículo y demás requisitos 
determinados en la Ley, contribuyen a la movilidad del Municipio de Medellín.
2. Las funciones de policía Judicial ejercidas de acuerdo al código de procedimiento Penal y Código Nacional de 
Tránsito, garantizan el desarrollo de los procedimientos.
3. La comunidad orientada sobre el cumplimiento de las normas de tránsito y del transporte, teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos, fomentan la cultura vial que garantiza el bienestar de la comunidad.
4. Los informes técnicos de los diferentes tipos de accidente de tránsito se realizan de acuerdo con los lineamientos 
establecidos, para informarlos a las dependencias responsables del proceso o a las autoridades competentes en los 
términos que contempla la ley.
5. Las órdenes de comparendo y demás informes por violaciones a las normas de tránsito y transporte diligenciadas, 
permiten establecer sanciones a las personas que infrinjan la Ley para mejorar la cultura vial de la ciudad.
6. Los vehículos que han sido retenidos por violación a las normas de transporte y al código nacional de tránsito son 
remitidos a los lugares autorizados, con el fin de dar cumplimiento a las órdenes emitidas por las autoridades 
competentes y demás disposiciones legales.
7. Los documentos relacionados con el cumplimiento de las normas ambientales de tránsito y transportes revisados, 



propenden por el mejoramiento de la calidad del aire y disminución de los niveles de contaminación ambiental.

D. CONOCIMIENTOS ESENCIALES

Sistemas de información automatizados (software de oficina, procesador de texto).

III. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS BÁSICOS: Diploma de Bachiller en cualquier modalidad 
EXPERIENCIA: Doce (12) meses de experiencia laboral

(Requisitos Según la Ley 1310 de junio 26 de 2009)
Ser colombiano con situación militar definida.
Poseer licencia de conducción de segunda (2°) y cuarta (4°) Categoría como mínimo.
No haber sido condenado en cualquier época por sentencia judicial, pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos culposos.
Ser mayor de edad.
Cursar y aprobar el programa de capacitación (Cátedra de formación e intensidad mínima establecida por la autoridad 
competente).
(Condiciones de Salud Ocupacional)
No presentar inhabilidades físicas o mentales que impidan el correcto desempeño del empleo
Excelente estado físico y sicomotriz que permita realizar funciones propias del empleo
Capacidad de trabajo en situaciones de crisis

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES:
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano.
Transparencia. 
Compromiso con la Organización
POR NIVEL: 
Experticia Técnica
Trabajo en Equipo
Creatividad e Innovación
Decreto 645 de 2006, 258 de 2007, 288 de 2007, 411 de 2007, 856 de 2007, 1064 de 2009.

NOTA: Mediante Resolución 202150045693 de 14 de mayo de 2021 se incluyó como una función en los Manuales de
Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la Alcaldía de Medellín - Nivel Central, la siguiente: "Adoptar
en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función pública, como son la honestidad, compromiso,
respeto, diligencia, justicia, solidaridad y los lineamientos institucionales contenidos en el Código de Integridad" de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 2016 de 2020.



JESUS ALEXANDER ORJUELA MUÑOZ

Líder de Programa de la Unidad Administración de Personal

Centro Administrativo Distrital - CAD - Calle 44 No. 52 - 165

Línea Única de Atención a la Ciudadanía 4 44 41 44

Medellín - Colombia
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Convocatoria Procesos de Selección - Antioquia 3 de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DOCUMENTOS

OSCAR JOHANY MELO CONGO

Cédula de Ciudadanía Nº  80175130Documento

Teléfonos
johany.melo@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

340

AGENTES DE TRANSITO381

1Técnico

Nº de empleo 201427

Nº de inscripción 834058095

3104923936

Fecha de inscripción: jue, 22 ago 2024 18:51:21

Fecha de actualización: jue, 22 ago 2024 18:51:21

Formación

EDUCACION INFORMAL Instituto de Educación para el Trabajo y Desarrollo
Humano ASENRED

BACHILLER Instituto Militar Antonio Ricaurte
EDUCACION INFORMAL Universidad Distrital Francisco José de Caldas
EDUCACION INFORMAL Politécnico de Colombia
TECNICO PROFESIONAL Dirección Nacional de Escuelas Institución

Universitaria
EDUCACION INFORMAL Carabineros de Chile
PROFESIONAL Escuela Nacional de Policía General Santander

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

INTEGRANTE UNIDAD DE 01-jul-04 29-dic-23POLICÍA NACIONAL
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Bello - Antioquia

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

TRÁNSITO Y TRANSPORTE

Otros documentos

Documento de Identificación
Formato Hoja de Vida de la Función Pública
Licencia de Conducción
Libreta Militar
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